
  

 

  

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN ORDINARIA MES DE MARZO 

ACTA 006 

 

FECHA 31 de Marzo de 2025 

HORA Desde las 11:15 a. m. hasta las 12:30 p.m.  

LUGAR Sala de juntas INFOTEP San Andrés y Providencia 

Consejeros asistentes:  

NOMBRE REPRESENTACIÓN 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE Delegado Ministerio de Educación Nacional (virtual) 

 
CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA 

Representante de las Directivas Académicas  

 
CONSEJERA ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 

 
Representante de los Ex Rectores  

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM Representante de los Docentes (virtual) 

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
 

Representante de los Estudiantes (virtual) 

CONSEJERO ALDEN LORENZO WILLIAMS Designado de la Presidencia (virtual) 

CONSEJERA DARYELI RIVERA Representante del Sector Productivo (virtual) 

CHARLES GALLARDO  HUMPHRIES Rector 



  

 

 
Secretario: 

NOMBRE CARGO 

Andrés Avelino Meza Villarreal Secretario Técnico 

Se convocó para esta reunión de Consejo Directivo al representante de la gobernación del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

pero no asistieron, ni enviaron delegado para la sesión. 

 
El señor Secretario Técnico se permitió solicitar el consentimiento a los señores consejeros para proceder a la grabación de voz 
producto de la presente sesión ordinaria, con el fin de que sirva de apoyo a la Secretaría de esta institución para la elaboración de 
la respectiva Acta. Por lo anterior, esta es de uso exclusivo de la Secretaría General, salvo orden judicial que lo requiera, de 
conformidad a la Ley 1266 de 2008 habeas data y la Ley 1712 de 2014, siendo aprobado por los señores consejeros. 

 
1. Llamada a lista y verificación del quórum. 

2. Lectura y Aprobación del orden del día. 

3. Aprobación Acta anterior (Acta 004 del 5 de marzo del 2025). 

4. Aprobación Acuerdo 003 Anteproyecto 2026. 

5. Socialización y levantamiento previo concepto. 

6. Informe rectoral marzo.  

- *Convenio UTP Perú 

- *Participación bootcamp Perú  

- *Denominación programas académicos 

7.Proposiciones y varios. 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

La sesión ordinaria de la fecha se desarrolló de manera presencial y a través de link remitido vía correo electrónico. 
 



  

 

La sesión inició bajo la presidencia del consejero Jairo Humberto Lara Zárate Delegado del Ministro de Educación Nacional. El Secretario General se permitió constatar 
que existe quórum para la sesión, la Representante de los Ex – Rectores, Anabella Mariano Domínguez; La Representante de los Estudiantes, Shalimar Stephens Hooker; 
la Representante de los Docentes, Donna Bryan Tathum; la Representante de las Directivas Académicas, Jamina Henry Talaigua; el Representante de la Presidencia, 
Alden Lorenzo Williams; y la Representante del Sector Productivo, Daryeli Rivera. 
 
Se constató el quórum con la asistencia de seis (7) consejeros presentes, siendo las 11:28 a.m. 
 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El secretario Andrés Meza procedió a leer el orden del día: 
 

1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación Acta anterior (Acta 004 del 5 de marzo 2025). 
4.Aprobación Acuerdo 003 Anteproyecto 2026. 
5. Socialización y levantamiento previo concepto. 
6. Informe rectoral marzo.  
- *Convenio UTP Perú 
- *Participación bootcamp Perú  
- *Denominación programas académicos 
7.Proposiciones y varios. 
 
Se somete a consideración el orden del día, el cual es APROBADO con 7 votos de los consejeros presentes. 

 

3. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR (ACTA 004 DEL 05 DE MARZO 2025). 

 

El secretario técnico somete a votación el Acta anterior No. 004 del 05 de marzo de 2025 y también les dice a los consejeros que se había anexado al drive de cada uno 

con anterioridad para la revisión de la misma. 

 

A lo que la consejera Anabella Mariano dice lo siguiente: 

 

 



  

 

ANABELLA MARIANO: 
No veo en el Acta cuando estábamos en desglose de la información de los docentes vinculados, lo del cuadro y cuando el rector hace la presentación del avance que 
hizo con la Universidad Autónoma del Caribe, que yo pregunté que, si la universidad seguía intervenida o no por el Ministerio de Educación, porque eso es muy 
importante tener en cuenta si se va a hacer alguna relación, alguna alianza de la visita de la autónoma y fue lo que yo manifesté. Igual lo de si en la planta docente 
aparecían personas con vinculación con familiares de directivos o de personal de plantas. 
 
Y comenta el presidente del Consejo Jairo Lara: 
 
JAIRO LARA: 
Tomar atenta nota, por favor, e incluir las solicitudes que está pidiendo la doctora Anabella Mariano en los puntos, obviamente. Y les propongo algo, como hay que 
hacer unos ajustes, si están de acuerdo, se hacen los ajustes y que esta acta se lleve para la siguiente sesión.  
 
Y, por unanimidad de los consejeros se aplaza este punto para el próximo consejo ordinario. 
 
NOTA: 
El Acta anterior fue la 003 del 11 de febrero CD extraordinario. 

 

 

4. APROBACIÓN ACUERDO 003 ANTEPROYECTO 2026. 
 

En este punto interviene el Vicerrector Administrativo Andrés Meza: 
 
ANDRES MEZA VILLARREAL: 
Todos los años en el mes de marzo toca hacer un anteproyecto de presupuesto que nos amarra con los techos presupuestales de las metas macroeconómicas que tiene 
el país. Por historia, estadísticamente hablando, lo que se radica en el anteproyecto viene quedando como el 30, 40 % realmente de lo que nos aprueban en el 
presupuesto real. Entonces esto es un trámite más que todo administrativo de reporte, que digámoslo así, estamos aprobando un anteproyecto que al final es por 
cumplimiento nada más. Entonces se compartió el acuerdo a los miembros para que revisaran, está de acuerdo con los lineamientos que definió el Ministerio de 
Hacienda, con la resolución, con las metas macroeconómicas. 
 
Se procede a hacer un resumen y a proyectar el Acuerdo en mención: 
 



  

 

  



  

 

  
 



  

 

 
 
 



  

 

ANDRÉS MEZA VILLARREAL: 
Aquí está el anteproyecto discriminado por salario, por gasto, por funcionamiento y por inversión. A nosotros nos toca jugar con el tope que nos dan para poder distribuir 
internamente. Normalmente, como ustedes saben, lo que se pone en proyecto no es lo que dan, siempre dan un poco más y esperamos que para el siguiente año 
tengamos mayores recursos para poder alcanzar. 
 
ANDRÉS MEZA VILLARREAL: 
En la justificación podemos ver que nos dijeron unos supuestos macroeconómicos de la inflación doméstica 3.0. Esos son los incrementos que nos están dando para 
nosotros poder incrementar el presupuesto y de ahí no podemos pasar. Entonces, este mismo documento nos está diciendo que nuestro presupuesto de ingresos 
solamente estamos incluyendo allí lo que hace referencia a ingresos corrientes, venta de bienes y servicios y lo que tiene que ver con excedentes financieros: 
 

 
 



  

 

 
 
 
 
 
 



  

 

 

 
 
 



  

 

 

 
 
 



  

 

Dicho lo anterior agrega lo siguiente la consejera ANABELLA MARIANO: 
 
ANABELLA MARIANO: 
Hacer el presupuesto real de las necesidades que se proyecten de la institución, los que conocen, la institución, el presupuesto mínimo real que se debe necesitar o que 
se necesita a partir del otro año, incluyendo todos los gastos y todo lo que tiene que ver con el incremento de la oferta académica y de la puesta en marcha de la Casa 
Verde. A mí me parece que es mejor, mostrar las necesidades reales de la institución ya que el presupuesto previamente autorizado no está dando el alcance que 
necesita la institución.   
 
JAIRO LARA: 
Totalmente de acuerdo con lo manifestado por la consejera es necesario y prudente contar con las necesidades reales, que el presupuesto evidencie y demuestre esas 
necesidades, que es toda la explicación y base para el presupuesto de la Institución, que también quede todo lo del levantamiento que realiza la Institución de forma 
regular y seguida. Yo le agregaría una cosa, doctor Andrés, consejeros, consejeras, doctor Charles, realizar un oficio al Ministerio de Hacienda y Crédito Público con copia 
al Ministerio de Educación, para que también desde el MEN conozcamos la situación real y podamos saber cómo gestionar y articular con Hacienda, para que entiendan 
las circunstancias financieras que ustedes afrontan año tras año.  
 
Luego de la explicación del Acuerdo 003 se somete a votación para aprobación del mismo: 
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO  

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO  

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO  

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO  

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO  

DARYELI RIVERA APROBADO 

 
El consejero Alden Williams no votó, tenía problemas con la conexión. 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

5. SOCIALIZACIÓN Y LEVANTAMIENTO PREVIO CONCEPTO. 
 

En este punto interviene nuevamente el Vicerrector Administrativo Andrés Meza: 
 
ANDRES MEZA VILLARREAL: 
Intentamos ya hacer un levantamiento de salario y nos dijeron que no lo aprobaban porque no había salido el incremento salarial, que tenemos que esperar a mayo, o 
junio que salga el incremento salarial para poder gestionar el levantamiento por salario. Nos dijeron en la visita que tuvimos en enero en el Ministerio de Hacienda con 
el señor Rector Charles Gallardo, de que presentáramos individualmente lo del salario con lo de adquisición de bienes y servicios, este que tenemos hoy día radicado, 
este levantamiento lo presentamos sobre adquisición de bienes y servicios, estamos pidiendo $1.999.999.949. 
  
Eso es para cumplir con los contratos de OPS que se vencieron, ya se venció el primero el del apoyo a mantenimiento a las áreas, se venció el 26 de marzo y a partir de 
abril, del día 5 en adelante empiezan todos los vencimientos del área de bienestar y demás dependencias. Entonces, tenemos un riesgo alto de incumplimiento de la 
prestación del servicio. La justificación técnica ya se radicó en SIPRES. Se trae al Consejo Directivo esta socialización. Se radicó el levantamiento, enviamos un borrador, 
nos revisaron el borrador y se proyectó tal cual como nos dijeron: 
 



  

 

 
 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 

 
 
 
ANDRÉS MEZA VILLAREAL: 
Entonces esta es la justificación del anteproyecto, se tuvo en cuenta también aquí que el Infotep viene incrementando estudiantes de 289 del segundo semestre del año 
pasado, ya estamos como en 650 estudiantes actualmente, lo que genera una mayor importancia, impacto, en la necesidad de vinculación de personal para el Infotep. 
Tenemos el contrato de Internet también que se necesita adicionar un recurso para alcanzar a cubrir los $23 millones de pesos y tenemos específicamente los servicios 
profesionales, jurídicos y contables que se requieren contratar. Eran 77 contratos de OPS, nos pidieron el listado de los contratistas. 



  

 

 
Aprovechamos entonces, para que los miembros del Consejo puedan revisar esta justificación con tiempo, la analicen, porque la idea es que si de aquí a esta semana 
nos aprueban en el Ministerio de Hacienda y nos dan viabilidad en este trámite, nos toca hacer una convocatoria de un Consejo Directivo extraordinario para que nos 
aprueben mediante acuerdo por eso aprovechamos este espacio. 
 
 
Quedó socializado este punto y se continúa con el orden del día. 
 

 

6. INFORME RECTORAL MARZO. 
 

En este punto interviene el Rector CHARLES GALLARDO, para exponer el informe rectoral: 
 
CHARLES GALLARDO: 
Uno, tuvimos una actividad en Cartagena para la orden del nuevo PIC, y de la estrategia de “Universidad en tu Colegio”.  
Estamos preocupados por el tema en la isla de providencia, porque establecimos una avanzada, como bien les manifesté en días pasados, para iniciar formación, pero 
carecemos de espacio. Les digo esto porque eso está enmarcado en el compromiso que se adquirió de “Universidad en tu Colegio”, lastimosamente pues la gobernación 
no hace presencia aquí. Pero, según nos dijeron que sí está disponible el colegio JUNIN, la rectora está dispuesta, pero pues no tenemos el aval aún de la gobernación.  
 
Dos, contar la muy buena noticia sobre la movilidad a Río de Janeiro, objetivos encontrados, firme convenio con una universidad que es el Instituto Federal de Fluminense, 
y estamos estableciendo una ponencia en temas de investigación y relacionamiento en materia de movilidad y la internacionalización de la misma. 
El bootcamp que inició el año pasado en Madrid, finaliza de manera internacional en Perú en un mes.  
Entonces, aprovecho para socializar, la idea es que la institución se postule como ponente en el tema interculturalidad, que hicieron una premiación ahorita en Brasil, 
que quedamos de segundos con la ponencia de “Inmersión” y con la ponencia de “Rescatar la Lengua y Costumbres de la Etnia”. Este bootcamp continúa en Perú, La 
idea es asistir con una ponencia de “Casas Típicas de Interculturalidad” y les comento que ya estamos en revisión jurídica del convenio marco para establecer por primera 
vez en toda la historia Infotep, luego de la firma del convenio, una movilidad saliente y entrante de estudiantes internacionales, teniendo en cuenta que ellos tienen 
programas en el núcleo básico de la administración. La idea es ir, firmar el convenio, participar en el bootcamp para que en el mes de septiembre podamos hacer una 
movilidad de estudiantes y profesores.  
 
 
 



  

 

tres, acerca de los programas, recibimos el informe, no de manera oficial todavía, hay que hacer completitud, ya estamos trabajando en eso, hablo de los tres programas, 
de Administración, o sea, los tres que están en la línea de Administración, Salud y Seguridad del Trabajo, Primera Infancia y Administración Deportiva, aquí radicamos 
un PQR para que nos den en firme la resolución, pero nos piden completitud, ya estamos trabajando porque nos llegó el informe, más no nos llegó la resolución. 
 
Cuatro, También quiero contarles que respecto al tema de las pruebas saber, quiero compartir lo siguiente sobre los avances que hemos tenido. Según el informe 
regional, nuestra institución se posiciona como la mejor IES entre los tres infotep y además supera los resultados de la Uniguajira en temas de las pruebas TYT, bastante 
significativo. Yo siempre he dicho que a pesar de que seamos IU, no vamos a abandonar la formación técnica ni tecnológica, es decir, vamos a continuar con programas 
a nivel técnico, tecnológico, universitario, es decir, por ciclos y con formación terminal. 
 
Y así culmina, la socialización y exposición del informe rectoral. 
     

 

7. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

En la sesión no se presentaron proposiciones y varios. 
 

Agotado el orden del día, El presidente dio por terminada la sesión ordinaria de la fecha, a las 12:44 de la tarde.   
 
En constancia firman: 
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE            ANDRES MEZA VILLARREAL 
Presidente                                                     Secretario Técnico 
 
La presente Acta fue revisada y aprobada en la sesión ordinaria del 30 de abril de dos mil veinticinco (2025).                                      
 

 
Revisó: Andrés meza Villarreal / Secretario Técnico 
Proyectó: Hanny Simancas Guerrero/ Profesional de Apoyo 


